
PATENTE DE INVENCION 

por 20 'años

para "Mejoras en los rec ip ien tes  almacenadores de gas 
combustible"-' -  -  _____ .

a favor de D.- m i l l o  frOGÜlS MIGUEL, de nacionalidad v 
residencia españolas.

MIMORXA DESCRIPTIVA

Conocidos son lo s  recip ien tes  que sirven pa­
ra almacenar o contener un gas combustible a l ob jeto 
de transportarlo para alimentar en lo s  puntos de su 
u t il iz a c ió n  h orn illo s  de ca le fa cción , estufas y otros 

o arte fa ctos  en aue dicha ca le fa cción  se efec-tiia median­
te la combustión del re fer id o  gas, que se suministra 
por mediación de dichos rec ip ien tes  almacenadores.
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La pístente de invención a que se re fie re  la  
presente memoria descriptiva está destinada a garan- 
tizar la  propiedad y la explotación exclusiva de oierta 
mejoras introducidas en lo s  recip ien tes  de almacénale

««asignados,- especialmente en 
la  preparación de las materias que se a lo ja n 'en  e l in ­
te r io r  de los  mismos para e jercer  funciones de reten - 

combustible, a f in  de que este gas vaya
ánd° ? e í a m  modo gradual, Jr a l ob jeto  de que se eviten explosiones a que podría dar lugar e l pronio 

gas en e l in te r io r  de lo s  recip ien tes  antedichos!

Los perfeccionam ientos ob jeto de la  patente



de que se trata se aplican especialmente a lo s  recip ien ­
tes que se destinan a almacenar gas acetilen o  para poder 
trasnportarlo para la  alim entación de h o rn illo s , p a r t i­
cularmente de h orn illo s  domésticos, así como para la  a l i ­
mentación de cualesquiera otros-aparatqs de ca le fa cción .

Consisten los  perfeccionam ientos o mejoras de 
que se trata en emplear, como-materias retentoras del 
gas combustible en e l in te r io r  de lo s  rec ip ien tes , subs­
tancias porosas de origen vegetal en estado ce lu ló s ico  o 
sem icelu lósico, por ejemplo pasta de papel, fib ra s  t e x t i ­
le s  vegetales, serrín  de corcho u otras del mismo géne­
ro . también pueden emplearse materias animales, como la ­
na en rama o en te jid o . : ,

Para su mejor e f i c a c ia , , estas materias son pre­
viamente tratadas con h ip ero lo r itos  que anulan la  acción  
de todas la s  substancias pépticas y minerales que pudie- - 
ran dar'lugar a la  formación de productos-explosivos-, pu- 
diendo emplearse también con este ob jeto  cloruro de c a l­
c io  para absorber e l  hidrógeno fosforado contenido en e l 
gas a cetilen o . -

Después del tratamiento con h ip e ro lo r ito s  se 
procede a someter las  materias a un lavado con consiguien­
te secado y comprimido.

Como materias cooperantes de la  retención  de 
gas combustible en lo s  aparatos o recip ien tes  almaoena- 
dores de que se trata , se empleará para e l gas a c e t i le ­
no un disolvente de este gas, por ejemplo acetona, á c i ­
do a cético  g la c ia l u otras que sean más o menos d is o l ­
ventes de dicho gas, con la s  cuales se empapan la s  r e ­
tentoras antes mencionadas. •

dbdas la s  materias empleadas en calidad de re ­
tentoras son lavadas antes de su tratamiento, circunstan­
cia  esencial para que presten, su mayor e f ic a c ia .

1 0 T 1

Por la  patente de invención a qué se r e fie r e  
la  presente memoria descriptiva  se REIVINDICA:

. . 1 . - . X a  propiedéd y la  explotación exclusiva
de mejoras en lo s  recip ien tes almaoenadores de gas eom- 
Dustlbie, que se aplican a las  materias retentoras del 
gas que se alojan  en e l in te r io r  de dichos recip ien tes  
consistiendo esencialmente la s  re ferid as  mejoras en so­
meter dichas materias a un lava je  previo, siendo des­
pués tratadas con substancias antiexplosivas, como hiper-



c lo r ito s  o cloruro ole ca lc io  y posteriormente lavadas 
secadas y comprimidas. ' . ’

, ~ f e  propiedad y la  explotación exclusiva
de la s  mejoras consignadas en la  re iv in d icación  prece­
dente, adicionando a las  materias retentoras' y antiex- 
p losiyas re ferid as  otras materias d isolventes del gas 
a cetilen o  como son por ejemplo la  acetona y  é l  ácido 
acético  g la c ia l .

, , . , f e  propiedad y. la  explotación -exclusiva
aei ob jeto  de la  patente-, sean cuales fueren las  circuns­
tancias <iue concurran, con su esenCialidad definida en 
las  anteriores reiv ind icaciones, cual ob jeto es:

v en los  recip ien tes alma cenadores degas com bustible". .

. Consta la presente memoria de tres Sojas f o ­
liadas, escritas  por una sola  cara.

Barcelona, 24 de Hoviembre.de 1942.
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